
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº 597

Art.1).-  SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que gestione ante el
Gobierno de la Provincia un espacio para depósito de vehículos secuestrados y/o
siniestrados con las medidas de seguridad y el personal necesario para su funcionamiento.

Art. 2).- SOLICÍTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, que hasta tanto se resuelva
lo manifestado en el Art. 1).- encuentre una alternativa para los vehículos estacionados
frente a la Unidad Regional XI y la Comisaría I de nuestra ciudad, sobre calles 101- San
Martín entre 94- Berutti y 92- Pueyrredón y sobre calle 92- Pueyrredón entre 101- San
Martín y 99- Sarmiento.

Art. 3).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Julio 30 de 2020.-
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